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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE VILLANUEVA MATAMALA

Habiendo transcurrido el plazo reglamentario, sin que se hayan presentado
alegaciones o reclamaciones contra el presupuesto de esta Junta Vecinal del año 2013,
se hace público que el mismo se considera definitivamente aprobado, con arreglo al
siguiente resumen: 

INGRESOS GASTOS

Capítulo 2 13.971,00

Capítulo 3 6.150,00

Capítulo 4 2.500,00 2.260,00

Capítulo 5 7.851,00

Capítulo 6 5.270,00

Capítulo 7 5.000,00

Total 21.501,00 21.501,00

Plantilla de personal: No existe. 

En Villanueva Matamala, a 6 de marzo de 2014.

El Alcalde Pedáneo,
Emilio Alfonso Villavieja Llorente
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